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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Linares (Jaén). (PP. 715/2009).

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de 22 
de enero de 1986, sobre tarifas máximas de aplicación a los 
servicios de transporte de viajeros en automóviles ligeros, 
modificado por el Acuerdo de 30 de septiembre de 2008 del 
Consejo de Gobierno para dicho ejercicio; vista la revisión de 
tarifas aprobada por el Ayuntamiento de Linares (Jaén) y la 
propuesta de resolución elevada por la Dirección General de 
Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales, en uso 
de las facultades que tengo atribuidas por el artículo 26 de la 
Orden de 22 de febrero de 2005, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Economía y Hacienda,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

 Tarifas autorizadas
odiulcni AVI otpecnoC

Tarifa 1
sorue 41,1 arednab ed adajaB
sorue 16,0 odirrocer ortemóliK
sorue 64,51 arepse ed aroH
sorue 78,2 aminím arerraC

La tarifa 1 será de aplicación los días laborables desde 
las 6,00 hasta las 22,00 horas.

Tarifa 2
sorue 73,1 arednab ed adajaB
sorue 37,0 odirrocer ortemóliK
sorue 85,81 arepse ed aroH
sorue 84,3 aminím arerraC

La tarifa 2 se aplicará a servicios prestados en días labo-
rables desde las 22,00 a las 6,00 horas, sábados, domingos 
y festivos las 24 horas, Feria de San Agustín, Navidad, Reyes 
y Semana Santa.

Tarifa 3
sorue 22,1 odirrocer ortemóliK
sorue 64,51  arepse ed aroH

Carrera mínima Según tarifa de aplicación

La tarifa 3 se aplicará a servicios prestados fuera del 
casco urbano y hasta el término municipal de Linares.

Suplementos
- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,44 euros
- En Nochebuena y Nochevieja desde
las 22 a las 7 horas del día siguiente 3,86 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo ante 

esta Viceconsejería, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo señalado en los artículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía; o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia en Sevilla, según disponen los artículos 
10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

ACUERDO de 24 de marzo de 2009, del Consejo 
de Gobierno, por el que se reconocen seis comunida-
des andaluzas.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su ar-
tículo 6.1 que los andaluces y andaluzas en el exterior y las 
comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía, como 
tales, tendrán derecho a participar en la vida del pueblo anda-
luz y a compartirla, en los términos que, en cada caso, esta-
blezcan las leyes. Asimismo, las citadas comunidades podrán 
solicitar el reconocimiento de la identidad andaluza, con los 
efectos que dispongan las leyes.

La Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los 
Andaluces en el Mundo dispone en su artículo 23.1, que el 
reconocimiento de una entidad como comunidad andaluza se 
realizará por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, previo informe del Consejo de Comunidades Anda-
luzas y a solicitud de la entidad interesada. Asimismo, el ar-
tículo 21.1 de la citada Ley establece los requisitos que estas 
entidades deben acreditar para su reconocimiento como co-
munidades andaluzas.

Dado que las seis entidades que figuran en el Anexo que se 
acompaña al presente Acuerdo han solicitado su reconocimiento 
como comunidades andaluzas, acreditando los requisitos lega-
les y aportando la documentación exigida en el artículo 2.1 del 
Reglamento sobre Reconocimiento y Registro Oficial de Comuni-
dades Andaluzas, aprobado por el Decreto 426/2008, de 29 de 
julio, con el informe favorable del VII Consejo de Comunidades 
Andaluzas, a propuesta de la Consejera de Gobernación, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
24 de marzo de 2009, se adopta el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Reconocer como comunidades andaluzas a las 
seis entidades que figuran en el Anexo a este Acuerdo. El al-
cance y contenido de dicho reconocimiento viene establecido 
en la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Anda-
luces en el Mundo.

Segundo. Ordenar la iniciación de los trámites para la ins-
cripción de dichas entidades en el Registro Oficial de Comuni-
dades Andaluzas.


